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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
 

Madrid, 26 junio de 2024 
 

 
 
 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (“ROVI” o la “Sociedad”) en 

cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 226 de la 

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de 

Inversión, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores la siguiente 

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

 

Como continuación de la información relevante publicada el 7 de marzo de 

2024, con número de registro 27290, sobre la evaluación por parte de ROVI de 

alternativas estratégicas para la puesta en valor de su activos y a la vista de las 

informaciones aparecidas en prensa en el día de hoy en relación con una 

posible operación corporativa de ROVI relativa a su negocio de fabricación a 

terceros, se comunica que, en el contexto de dicho proceso de evaluación 

encargado a Lazard, ROVI ha recibido de varias entidades ofertas no 

vinculantes para la adquisición de dicho negocio. 

 

Las propuestas no vinculantes recibidas están sujetas a diversas condiciones 

habituales en estas operaciones, como la realización de una due diligence 

financiera y legal o la negociación de acuerdos satisfactorios en los 

correspondientes contratos. 

 

ROVI seguirá evaluando la conveniencia de una potencial operación. En 

cualquier caso, si ROVI decidiese continuar con alguna propuesta y sujeto a 

que queden cumplidas las condiciones correspondientes y alcanzados 

acuerdos satisfactorios, la operación quedaría sujeta a su aprobación por la 
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junta general de accionistas de ROVI y, en su caso, a su autorización por las 

autoridades competentes en materia de defensa de la competencia y de 

control de inversiones extranjeras. 

 

Se hace constar que no se ha tomado ninguna decisión definitiva respecto de 

la potencial operación y que no existe certeza de que se llegue a adoptar. 

Cualquier decisión relevante que se tome sobre este asunto será objeto de 

comunicación al mercado en cumplimiento de la normativa aplicable. 

 

 
D. Juan López-Belmonte Encina 

Presidente y Consejero Delegado 

Laboratorios Farmacéuticos ROVI, S.A 

 


